
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso:        EJECUTIVO  

                                  (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:       110014003016 2021 00697 00 

Demandante:       SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:           GLORIA AMPARO PINZÓN VELASQUEZ                                                                                      

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que anteceden (actuación 

7), y el escrito de medidas cautelares (actuación 2), se dispone: 

1.- DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del 21 de julio de 2021, mediante 

el cual se decretó una medida cautelar (actuación 5), toda vez, que lo allí 

dispuesto es ajeno al presente asunto.  

2.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta 1/5 parte del excedente 

del salario mínimo que devenga la demandada GLORIA AMPARO PINZÓN 

VELASQUEZ como empleada de COMERCIALIZADORA ARTURO CALLE S.A.S.  

Límite de la medida $157’000.000.oo. 

Líbrese oficio al representante legal o quien haga sus veces de 

COMERCIALIZADORA ARTURO CALLE S.A.S., para que de las sumas 

respectivas retenga la proporción determinada por la ley y haga 

oportunamente las consignaciones en la cuenta de depósitos del Banco 

Agrario de Colombia a órdenes de este Juzgado y para el proceso de la 

referencia. 

Líbrese oficio a la entidad conforme a los numerales 4° y 9° del artículo 593 

del C.G.P. 

3.- DECRETAR el embargo del vehículo de placa BOL-970 denunciado como 

de propiedad de la demandada.  

 

Oficiar a la Oficina de Tránsito y Transporte correspondiente, conforme a lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 593 del C.G.P.  

Frente al secuestro se decidirá una vez exista prueba idónea del registro del 

embargo a nombre de este Juzgado y para este proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ                 
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